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Versión Pública de RR-1902/2022, que contiene información clasificada como
confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública 19-04-2023

Fecha y número del acta de (a sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 12, de
fecha veinticuatro de abril de dos

mil veintitrés

El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-1902/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamíentos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, asi como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracciórT
Protección \de Datos Personales en
Posesión d^ Sujetos Obligados, y 5
frac( ión VIH de la Ley de Protección de
Datos PersonWs en Posesión de
Suje :os Oblígaaps del Estado de Puebla

de la Ley General de

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo{s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos.

Nombre y firma del titular del área.

Fi^pci^po Javier García Blanco
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
r

Víctor Manuel la

Transoapérfcia, Acceso a la
Púbrréay Protección de Datos

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

instituto de

Información

Personales del Estado de Puebla.
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Sentido de la resolución: Sobreseimiento.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1902/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

recurrente en contra dei HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TLALTENANGO,

PUEBLA, en lo subsecuente sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El tres de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de correo

electrónico, una solicitud de información, dirigida a la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

II. El día once de octubre del año pasado, el sujeto obligado, dio respuesta a la

solicitud de acceso a la información.

III. Con fecha veinticuatro de octubre del año que transcurrió, el hoy recurrente

promovió, vía electrónica ante este Órgano Garante un recurso de revisión en cojj^
de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. Mediante acuerdo de veinticinco de octubre del año pasado, el entonces

Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo porrecibido el medio de impugnacjtó

interpuesto por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-1902/20¿2,

el cual fue turnado a su Ponencia, para su trámite respectivo.

V- Por acuerdo de fecha veintiocho de octubre de dos mil veintidós, se previn\^

recurrente para que, dentro dél términp de cinco- días hábiles, aclarara el acto

reclamando, proporcionara copia de la respuesta otorgada a su solicitud e indicara

el número de folio de su solicitud.
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VI. Por acuerdo de fecha veinticinco de noviembre de dos mü veintidós, se tuvo a!

recuente manifestado como acto redamado lo siguiente:

En referencia de numeración 1, de este presente RECURSO DE REViSIÓN; aclaramos, que en respecto a
las manifestaciones de C. FRANCISCO JAVIER GÁRCIA BLANCO, a lo citado "fue gestionado la
CONTESTACION Y RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO; en cuanto el ciudadano recibió una
NOTIFICACION por medio de su correo electrónico del SUJETO OBLIGADO, adjuntando un
DOCUMENTO...", corresponde a las manifestaciones de para ser definido como Fracción VIII, del Articulo
170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Publica en el Estado de Puebla, que es el acto
de entregar su respuesta después de los plazos establecidos por la ley.

En referencia de numeración 2, de este presente RECURSO DE REVISIÓN; aclaramos, que en respecto a
las manifestaciones de C. FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, a lo citado "fue gestionado la
CONTESTACION Y RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO; en cuanto el ciudadano recibió una
NOTIFICACION por medio de su correo electrónico del SUJETO OBLIGADO, adjuntando un
DOCUMENTO..."; corresponde, a la respuesta del SUJETO OBLIGADO fue entregado después de los
DIECIOCHO horas y CERO minutos de los DIEZ días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS,
siendo un plazo fuera de los plazos establecidos por la ley.

En referencia de numeración 3, de este presente RECURSO DE REVISIÓN, adjuntamos en este presente
escrito el documento adjuntando por parte de SUJETO OBLIGADO, y su respuesta, ambos que fueron
anexado en la presentación de RECURSO DE REVISION original.

En referencia de numeración 4, de este presente RECURSO DE REVISIÓN, no existe folio alguna de este
presente RECURSO DE REVISION, ya que el SUJETO OBLIGADO, no cumplió con sus atribuciones y
obligaciones de Articulo 147, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Publica en el Estado
de Puebla, en cuanto el SUJETO OBLIGADO, tendría que registrar y capturar manualmente la solicitud y
proporcionar el folio a ciudadano.

En consecuencia, se admitió ei medio de impugnación planteado, ordenando

integrar el expediente correspondiente y se puso  a disposición de las partes, para

que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho

conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través dei Sistema de Gestión

de los Medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

^la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para
que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

¡onsiderara pertinentes.

De igual forma, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del

^nocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de
sL^datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del
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recurso de revisión y se tuvo al recurrente señalando el correo electrónico como

medio para recibir notificaciones.

VI. Con fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, se indicó que el sujeto obligado

rindió su informe justificado respecto al acto o resolución recurrida, anexando las

constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y alegatos,

asimismo este manifestó que el día dieciocho de diciembre de dos mi veintidós,

entregó ampliación de respuesta al recurrente, por lo que se ordenó dar vista a este

último para que manifestara lo que a su derecho e interés conviniera.

VM . En proveído de diecisiete de febrero del presente año, se hizo constar que el

recurrente no realizó manifestación alguna a la vista otorgada por esta autoridad,

en consecuencia y toda vez que los autos lo permitieron, se admitieron las pruebas

ofrecidas por las partes- mismas que se desahogan por su propia y especial

naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales

del recurrente. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los

autos para dictar la resolución respectiva.

VIH. El veintiuno, de marzo dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pírica
y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. V

CONSIDERANDOS

PrimGrO. E1 Pleno de este instituto es competente para resolver el presé^

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado
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Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y Xíl de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio en

términos de lo dispuesto en ios artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación por

analogía la jurisprudencia con registro digital 210784, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con

número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y texto señala:

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente ia procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en el Juicio de garantías”.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

En primer lugar, el recurrente envió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la

información, en la cual se requirió la información siguiente:
:

1. Solicitamos que nos proporciona toda ia siguiente información por medio de
la Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Púbiica del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
j^a información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción li, del
%ticulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
III. La Información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Aé^cblp 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
E^da de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
[V. [^información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
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V. La información reiaciónada con ias obiigaciones conforme con Fracción V, dei
Articuio 77, de ia Ley dé Transparencia y Acceso  a ia información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
VI. La inforthación relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
dei Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los rneses marzo, abril, y mayo del año 2022.
VIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII,
de! Articulo 77, déla Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
IX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses m' arzo, abril, y mayo del año 2022.
X. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción X, del

■ Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relaciórj de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
Xí. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XL
del Articuló-77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públicd^
Estado de Puebla; en relación de los rneses marzo, abril, y mayo del año 2022. A
XII. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción^llX
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 20^.
XV. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado dé Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022; asi
en respecto de
ios siguientes:
a: Inciso a
b. Inciso b
c. inciso c
d. Inciso d
e. inciso e
f. Inciso f
g. Inciso g
h. Inciso h
i. Inciso i
j. Inciso j
k. Inciso k V
I. Inciso I
m. Inciso m ^
n. Inciso n
o. Inciso o
p. Inciso p
q. Inciso q
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XVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XVII. La información relacionada con ias obiigaciones conforme con Fracción
XVII, del Articulo 77, déla Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiiea del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XX. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción XX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia información Púbiiea del
Estado de Puebla; en relación de ios meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXI. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Púbiiea dei
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXil, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
dei Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXIII. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
dei Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXIV. La Información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción
XXIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Púbiiea dei Estado de Puebla; en relación de ios meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.
XXV. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XXVI. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del

I año 2022.
\ XXVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
^~XXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.
XXVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

^^J^VIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
'^̂ ^biiea del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
(y^o 2022; así en respecto de los siguientes:

a. Inciso a, así como lo que son requisitados conforme con los siguientes:
i. Numeración 1

JJ^umeración 2
fmeración 3

Í3Á Numeración 4
V. Numeración 5
vi. Numeración 6
vii. Numeración 7
viii. Numeración 8

u
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ix. Numeración 9

X. Numeración 10

xi. Numeración 11

xii. Numeración 12

xiii. Numeración 13

b. inciso b, así como io que son requisitados conforme con ios siguientes:
i. Numeración 1

ii. Numeración 2

iii. Numeración 3

iv. Numeración 4

V. Numeración 5

vi. Numeración 6

vii. Numeración 7

viii. Numeración 6 '

ix. Numeración 9

X. Numeración 10

xi. Numeración 11

XXiX. La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción
XXIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XXX. La información relacionada cón las obligaciones conforme con Fracción
XXX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

' XXXI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXI, del Articulo 77, de la Ley dé Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado dé Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y méyo del
año 2022. ^
XXXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Frac^^
XXXII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa^^
Pública del Estado de Puebla; én relación de los meses marzo, abril, y mayo^ei
año 2022. ; V.
XXXIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo t/é/
año 2022. ^ j
XXXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Frac^
XXXIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informació
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo
año 2022.

XXXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXV, dél Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XXXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XXXVII. La información relacionada con las obligaciones conformé con Fracción
XXXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.
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XXXVIU. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVIII, dei Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.
XXXIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.
XL. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XL,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XL!. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
XLV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLV, dei Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de

^ueblapen relación de ios meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
!. (Lyi.-^La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

. (LVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de

- Puebla; en relación de los meses marzo, abril,  y mayo del año 2022.
XLVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

%P^lica del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
2022.

S'XLVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLVlll, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del

<anós2022.
La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

•^LiX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
'"^PÚDiica del Estado de

Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

2. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
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LLa información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

' Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 78, dé la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
III. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción lli, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Púbiica dei
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
IV. La información relacionada cón las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 78, dé la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los méses marzo, abril, y mayo del año 2022.
V. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
■VI. La información relacionada con ias obligaciones confórme con Fracción VI,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abnl, y mayo del año 2022.
Vil. La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción Vil,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inforrñación Pública del
Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
3. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio/oe ja\
Plataforma Nacional de Transparencia: p\ '
I. La información reiacionada con ias obligaciones conforme con Fracción\^t
Articuio 82, de ia Ley de Transparencia y Acceso  a ia información PúbiicanaéL
Estado de Puebia; en relación délos mesés marzo, abril,'y mayo delaño 2022; así
en respecto de los siguientes:
a. Inciso a
b. Inciso b
c. Inciso c
d. inciso d
e. Inciso e
f. Inciso f '
g. Inciso g - ‘ -
h. Inciso h '
il. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a ia información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril,,y mayo del año 20^a
III. La información relacionada con ias obligaciones conforme con FracGiémll,£el
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la. Información Púbficfí del
Estado de Puebla; én relación de los mesés marzo, abril, y mayo del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,j
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d^
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022¡J^
V. La información relacionada con las obligaciones conformécon Fracción V, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública dei
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

}
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VIL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
VIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VHI,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de
Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
4. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
1. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción i, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año 2022.

Solicitamos todo lo anterior, conforme con las obligaciones, en materia de
transparencia; y qué sea proporcionado, por medio de la plataforma nacional de
transparencia, en forma la forma gratuita, en una manera de máxima publicidad,
así como los principales de los derechos de transparencia y rendición de cuentas
de los ayuntamientos, así como este presente municipio.
En caso de que se le requiera complementar o aclarar su solicitud, la información
fichada ya se encuentre publicada en algún medio  o la Unidad de Acceso no
|ea competente, las fechas para dar respuesta se modificarán. Horario de
mención: Las soiicitudes de acceso a la información que ingresen en un dia
inhábil o una vez concluido el horario laboral de Sujeto Obligado en un día hábil,

e tendrán por recibidas ai día hábil siguiente. Costos de reproducción: El
j/eí^/c/o del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo podrá
^^erirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega
solicitada.’' (Sic)

d

Et4ig_o^e de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la
solicitud de referencia en los términos siguientes:
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.  SOUCITAMTE.-

Oflcio No: UT/0CTUSRE/S04/2022
Asunto: Contestación de Solicitud.

Por medio del presente reciba un cordial saludo v sirva la presente para dar
contestación a su solicitud recibida a través del correo electrónico de'la Unidad de

Transparencia del H. Ayuntamiento deTTaitenango, Puebla de fecha 03 de octubre de 2022;
V con fundamento al articulo 16, fracción cu de la Ley de Transparencia y Aaeso a la
Informad^ Pública del Estado de Puebla.

SoBcitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia: mforrnaciórt c<ki respecto al articulo 77 en sus
fracciones del I al XUX pat los meses de mano, abril y mayo de 2032.

1.

Le comentamos que dicha información la puede encontrar en cualquiera
los siguientes (Inks: ^
R.

nt;ost//cersn:i.''SLihiir.iMi.nt;’i.s'ii-*r

vjeh/IgcPs/vie-.vyconsnluPuhiifr' i>‘.

A*£Oin¡cío

ídÍJÍ'JlSCMi-’Jí
■>>' -gr*ii!V::(!tnOti'n:au;jNOO»N

hrlos://fonsullfleuW'C8m» n!:tt3fet.‘ncilefar;n;rrn;ia ve.-rry/^r.-.x-
web/faces/vietfr/consultaPuhlica yhtiT’'ecoyTa;ie"et

• Se aclara que gran parte de las fracciones a que se esté obligado se preseni
forma irimstrai, otros de forma semestral, anual  y mensual, por lo que
PNT encontrará Informad^ del período de enero a junio de 2022.

•  En el caso de la frácüón XV, soSdta información de los incisos *a* al 'q'; está
fraoión sdamente cnttíene tos Incisos a y b.

•  La fracdón XLVI1, NoAplica.

de

Soiicitamos que nos pr^rciona toda la siguiente información por medio de <a
plataforma Nadonal de Transparctcía: Información con respecto al artíulo 78 en sus
fracciones del I al Vil por los meses de nurao. abril y mayo de 2022.

2.

le comentamos que dicha información la puede encontfar en cualquiera de
los siguientes links:
R.

hiTes7feQnsutiaoubilfam».p1at8forma(ietransg8renci3 ofn.mx/vut-
web/faces/vIgw/cons»llaPuhtiea.iihinil?ídfnlld»dgMír«Ai't^'^>tFffi

i

s
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•  Se acJafa que gran parte de las fracciones a que se está obligado se presentan de
forma trimestral, otros de forma semestral, anual  y mensual, por lo que en la
PNT encentrará información del período de enero a junio de 2022.

3. Solicitamos que nos propordona toda la siguiente informactón por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia: Información con respecto al artículo 82 en sus
fracciones del I al VIH por los meses de mano, abril y mayo de 2022.

ft. La información requerida no aplica para este sujeto obligado. EL artículo 82
es una obligación para los Sindicatos.

4. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia: Información con respecto al artículo 83 en sus
fracciones del I al VI por los meses de mario, abril y mayo de 2022.

R. Le comentamos que dicha Información la puede encontrar en cualquiera de
los siguientes tinte:

ht;os://consu!t.isub’¡C3fr>e 0’»:

v/eb/faces/vigv^yconsu!taPusii

AgaainicÍQ

¡i-

crtacc-.VJC:-’.s  dínt 5

httos://censuliaPutiiicamx.piacafo>madetraf^40=i.-e'‘:^? g.'-~
web/faces/view/consultaPublica.üihtmlgQbliracicngs

•  Se aclara que gran parte de las fraedones a que se está obligado se presentan de
forma trimestral, otros de forma semestral, anual  y mensual, por lo que en la
PNT encontrará informadón del periodo de enero a junio de 2022.

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o comentario.

ATENTAMENTE

TIALTENANGO, PUMLfi^lOEOaUSREDE 2022

A lo que, el entones solicitante interpuso el presente medio de impugnación, y al

atender la prevención para que aclarara el acto reclamando, proporcionara copia de

la respuesta otorgada a su solicitud e indicara el número de folio de su solicitud,1  *

igg lo siguiente:

“En referencia de numeración 1, de este presente RECURSO DE REViSIÓN; aclaramos, que en respecto
a las manifestaciones de C. FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, a lo citado “fue gestionado la
CONTESTACION Y RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO; en cuanto el ciudadano recibió una
^TIFICACION por medio de su correo electrónico del SUJETO OBLIGADO, adjuntando un
^DOCUMENTO... ”, corresponde a las manifestaciones de para ser definido como Fracción VIII, del Articulo
170. de la Lev de Transparencia v Acceso a la ¡nfomación Publica en el Estado de Puebla, que es el acto

de entregar su respuesta después de los plazos establecidos por la lev,

referencia de numeración 2, de este presente RECURSO DE REVISIÓN; aclaramos, que en respecto a
^Ta&^anifestaciones de C. FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, a lo citado “fue gestionado la

CONTESTACION Y RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO; en cuanto el ciudadano recibió una
NOTIFICACION por medio de su correo electrónico del SUJETO OBLIGADO, adjuntando un
DOCUMENTO...”; corresponde, a la respuesta del SUJETO OBLIGADO fue entregado después de los
DIECIOCHO horas v CERO minutos de los DIEZ días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS,

siendo un plazo fuera de los olazos establecidos por la lev.

‘  I
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En referencia de numeración 3, de este presente RECURSO DE REVISiÓN, adjuntamos en este presente
escrito el documento adjuntando por parle de SUJETO OBLIGADO, y su respuesta, ambos que fueron
anexado en la presentación de RECURSO DE REVISION original.

En referencia de numeración 4, de este presente RECURSO DE REVISIÓN, no existe folio alguna de este
presente RECURSO DE REVISION, ya que el SUJETO OBLIGADO, no cumplió con sus atribuciones y
obligaciones de Articulo 147, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica en el Estado
de Puebla, en cuanto el SUJETO OBLIGADO, tendría que registrar y capturar manualmente la solicitud y

proporcionar el folio a ciudadano.n

Por lo que el sujeto obligado, al rendir su informé justificado manifestó:

4. Con fecha 11 de octubre de 2022, se dio respuesta a la segunda solicitud a través

del correo indicado por el solicitante. Anexo 4

Sí bien se menciona En el Recurso de Revisión, que esta Unidad de Transparencia presentó

fuera de tiempo la respuesta, cabe mencionar que dicha Unidad asume su responsabilidad,

pero como punto importante las solicitudes fueron contestadas cabalmente. .

Así mismo esta Unidad de Transparencia no registro hi capturó manualmente la solicitud ni

proporciono el folio de solicitud al ciudadano; esta Unidad señala que efectivamente no se

registró manualmente la solicitud en tiempo y forma, por lo que se anexa al presente^
Acuse de Registro Manual de Solicitud con No. 210443422000048 y No. 210443422000049

respectivamente, así también se anexa el Acuse de entrega de Información Vía SISAI, ejx

donde se le enviaron las respuestas correspondientes a cada solicitud. Anexo 5

Por tanto, se analizará la causal de Improcedencia establecida en el numeral 183

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

de Puebla, en los términos siguientes:

;tado

En primer lugar, el hoy inconforme en su recurso de revisión alegó como acto

reclamado, que el Honorable Ayuntamiento de Tlalténango, Puebla, no le otorgó

respuesta en los plazos establecidos por la Ley.

Por lo que, es importante señalar el término que tienen los sujetos obligados para

dar respuestas a las solicitudes de acceso de información interpuestas por las

13

-Vy 5 Ct'-: ?' leb'a, C - 72000 el. 222) Í29 00 60KO 2: vwMOtaioue.orn.r''/I

I



Honorable Ayuntamiento de TlaltenangO;
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1902/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iCC:

n-’i.íii lo^'p=olf■':co^
S DCi. ES'ADC' ruíELA

'.T'iiu':'
r¡Oi-".v-
•A'c.'- P-n£Q\

personas, misma que se encuentra establecidos en los artículos 150 y 151 fracción

li, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la
presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de vente días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación
de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su
caso se haya hecho al solicitante.
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución
que deberá notificarse al solicitante antes de su vencimiento.
El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del
plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse
como causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud".

“ARTÍCUL0151 Son excepciones a los plazos establecidos en el artículo anterior
las siguientes:
II. Cuando la solicitud tenaa por objeto información considerada como obligación
de transparencia, ésta deberá ser entregada dentro de los primeros veinte dias
hábiles, sin posibilidad de prórroga.

De los preceptos antes señalados, establecen que los sujetos obligados deberán

responderen el menor tiempo posible las solicitudes de acceso de información que

se le formulen, mismo que no podrá excederse de veinte días hábiles siguientes a

la presentación del requerimiento de información, este término legal podrá ser

ampliando por diez días hábiles más, mismo que deberá estar debidamente

fundada, motivada y aprobada por el Comité de Transparencia y deberán hacer del

conocimiento de esto al ciudadano antes del vencimiento del primer plazo

Establecido en la Ley.

Asimismo, indican que, si la solicitud tiene por objeto información considerada como

ligación de transparencia, se deberá entregar dentro de los primeros veinte días
h^^il^^in la posibilidad de prórroga.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que el sujeto obligado dio respuesta

al recurrente sobre su solicitud de acceso a la información el día once de octubre
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de dos mil veintidós, es decir, dentro de los primeros veinte días hábiles siguientes

de que se registró dicha petición, tal como se observa en la impresión del correo

electrónico de la autoridad responsable, de la cual se observa lo siguiente:

Respuesta a solicitud de fecha 03 octubre 2022

0160«

'  D«t(ÍR«U/l9

ítcH» 75>J-I6.nwt0

Por rcáo Sfi t'íKrte tete '.i itrsc! wWj, v cn rcsrxüa i tvi »:ic4kú So» ce fc<-o W Ce ict-.-tfe <e 2-5J3. con a o»
ca^ac^ret Ce ?'íi"4pjfe'^ 3 p-a' in mnet ct .v*4,  » «ew’o. i« ccrT*ío qve cv ei "«4 ce ,i-“ a lo '{ts-.cíta >3 en et cv.í »c le env^
j  r ve I i-»r» wt ,wiv v 4.ía>(0 .a'iwv x «■-ice't f< ji lie «vtJiKe ». '..tf a ta l’» vd 1 ve l’J> e:'t.'’e y'Ai'a» .'>ua>.e'b Ci
ü W«T rr. k.» inkc vJ ante» frvnc'O'aco*.

íPor ccis>3o>e^ coíT«:-V,an3 cjecarr.v tvc «rtenes.

C Guscalupc Zantrano Rarca

En consecuencia y toda vez que la información que requirió el recurrente fue

referente a las obligaciones de transparencia y el sujeto obligado dio respuesta

dentro de los primeros veinte días, tal como lo establece el artículo 151 fracción II

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 181 fracción II, 182, fracción

III y 183 fracción IV del ordenamiento legal antes citado, es Órgano Garante^
determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, por ser improcederiíMi^
no actualizarse la causal de procedencia señalada por el recurrente, es decir, la faltáT^
de respuesta de los plazos establecidos para ello.

Al respecto, solo para ilustración se invpca la Tesis Aislada 1.6o.C.36 K, de
Novena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del
Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y suj^eta,
Tomo VI, septiembre de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente; /,

RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU ADMISIÓN
Y, EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS EN
ELLOS CONTENIDOS. En virtud de que el procedimiento jurisdiccional es de orden
público, no se pueden tramitar recursos improcedentes o inexistentes y, por tanto, en
caso de que se interpongan, se deberá negar su admisión y, si ya lo hubiesen sido,

II
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desecharlos, y en esas circunstancias, el juzgador no tendrá ia obligación ni ia facultad
legal de entrar al estudio de los agravios planteados por el impugnante.ff

PUNTO RESOLUTIVO.

ÚNICO.- Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en

el considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notlfíquese la presente resolución al recurrente en el medio Indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Tlaltenango, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEWIÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el ségundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

ffebla de Zaragoza, el día veintidé^'HilríaT^Q^de dos mil veintitrés, asistidos por
Héctor Berra Pilón!, Coordinad^ íí^l JutídtC^

ER^ HUESCA
Residente.

RITA ELEl
COMISi

O JAVIER GARCIA BLANCO.

COMISIONADO.
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Francisco Javier García Blanco
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A)
NOHá\^EÓN ISLAS.

COMISIONADA.

HÉCTOR PILONI.
COORDINADO^ENE^L JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-1^2/2^:^
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día veintidós de marzo de dos mil veintitrés, y
FJGB/Eorc / Vv
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